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CASO LOPEZ SOSA VS. PARAGUAY 

Información del caso: 

El caso se relaciona con la alegada responsabilidad internacional del Estado por la 

detención ilegal, tortura, y violación a las garantías judiciales y a la protección judicial, 

respecto de Jorge Luis López Sosa, quien a la fecha de los hechos (año 2000) era 

oficial inspector de policía. De acuerdo con la parte peticionaria, la detención de la 

víctima se habría dado en el contexto de un estado de excepción. La Comisión concluyó 

que el Estado es responsable por la violación de los derechos a la integridad personal, 

libertad personal, garantías judiciales y a la protección judicial, establecidos en los 

artículos 5.1, 5.2, 7.1, 7.2, 7.4, 7.5, 8.1, y 25.1 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, en 

perjuicio de Jorge López Sosa. Asimismo, la Comisión concluye que el Estado es 

responsable por la violación de los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana 

para Prevenir y Sancionar la Tortura. 
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Fecha de ingreso: 

Recibo de anexos:  

    Notificación: 

Recibo de Escrito de Solicitudes Argumentos y 
Pruebas (ESAP): 

 
Recibo de los anexos del ESAP: 

Notificación del ESAP: 

Contestación del Estado: 

Recibo de los anexos: 

Notificación de la Contestación: 

Notificación de la Resolución de convocatoria 
a audiencia: 

 
Audiencia pública: 

 
Alegatos y observaciones finales: 

20 de noviembre de 2021 

 10 de diciembre de 2021 

 12 de enero de 2022 

11 de marzo de 2022 

No se presentaron anexos 

19 de abril de 2022 

21 de junio de 2022 

21 de junio de 2022 

04 de agosto de 2022 

14 de diciembre de 2022 

27 de enero de 2023 

1 de marzo de 2023 

 


